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PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO 
Informe De Seguimiento Plan Estratégico Institucional 

Pei 2023 – 2028 a Junio 2025 
 

 

1. Introducción 
 

Las Unidades de Planificación Institucional, conforme se menciona en el Marco Legal Sistema 
Nacional de Planificación de Costa Rica, en su artículo No. 28, apartado e), deben entre otras 
funciones, “…Formular el PEI con sujeción a los lineamientos, metodologías y procedimientos 
emitidos por MIDEPLAN…”. 
 
Asimismo, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, en año 2018, pone a 
disposición de las instituciones públicas el documento denominado “Orientaciones básicas 
para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI)”, mismo que muestra 
información atinente a conceptos e insumos que se consideran necesarios para que las 
Unidades de Planificación Institucional (UPI), puedan facilitar, coordinar o mejorar la 
formulación de estos planes. 
 
Además, en dicho documento se hace ver que,  
 

“…el PEI es el resultado de una labor de análisis, interpretación y toma de 
decisiones por parte de las autoridades y los colaboradores de la institución, en 
función del mandato institucional y su aporte al desarrollo nacional…”. 

 
“… permite la concreción de políticas, objetivos y proyectos nacionales, regionales, 
sectoriales e intersectoriales que la organización pretende implementar en el corto, 
mediano y largo plazo…” 
 
“…El PEI deberá tomarse como referencia inmediata para formular Planes 
Operativos Institucionales (POI) y orientar la asignación de recursos para el 
presupuesto institucional correspondiente a su vigencia, por lo que el PEI logra 
concretar en sí mismo la estrategia de la institución y facilita la obtención de 
recursos…” 
 

De ahí que el, 
 

“…Facilitar, desarrollar y fortalecer los procesos de planificación es fundamental si 
se quiere lograr un mejor desempeño y resultados de la institucionalidad pública en 
beneficio de la población. Este es el fin último de la Gestión para Resultados en el 
Desarrollo (GpRD), la cual incluye dentro de sus componentes la planificación para 
resultados que tiene como propósito fortalecer la gerencia pública para el logro de 
los objetivos estratégicos de desarrollo nacional…” 
 

Se entiende entonces que los planes estratégicos institucionales se constituyen en una 
herramienta o bien un instrumento de planificación establecido de forma legal mediante el 
Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación, emitido mediante Decreto 
Ejecutivo 37735-PLAN del 6 de mayo de 2013, que en su artículo 13 los define como: 
 

 “Los PEI son instrumentos de planificación institucional de mediano o largo plazo, 
no menor de cinco años, donde se deben concretar las políticas, objetivos y 



proyectos nacionales, regionales y sectoriales de las instituciones, en congruencia 
con los instrumentos de planificación de mayor rango. Los PEI deben reflejarse en 
los POI, así como en los presupuestos institucionales que se emitan durante su 
vigencia”. 
 

Así las cosas, se infiere de lo anterior que, el plan estratégico formulado e implementado por 
una institución gubernamental o no gubernamental se constituye en una herramienta de 
gestión que no solo establece el trabajo y la ruta a seguir para alcanzar sus objetivos y metas, 
sino que también, toma en cuenta los cambios y demandas que se generan en el entorno en 
el cual está inmerso.  
 
Esta herramienta es flexible, dado que permite diseñar planes tendentes a afrontar, o bien, 
prepararse ante posibles situaciones que pongan en riesgo el alcance de los objetivos 
propuestos; de ahí que, brinda un panorama claro de los pasos a seguir; ya que genera una 
visión clara de acciones y metas; permite minimizar el riesgo, identificar prioridades e 
implementar acciones que motiven el compromiso de los colaboradores para lograr los 
objetivos establecidos. 
 
Por consiguiente, el plan estratégico se encuentra estrechamente relacionado con la misión y 
la visión de la institución; propone o describe una visión de futuro, independientemente de que 
el mismo no pueda prevenirse. 
 
En resumen, la importancia del Plan Estratégico Institucional se puede observar desde 
diversos ángulos. 
 

 Permite visualizar la dirección que la institución quiere seguir para alcanzar sus 
objetivos pues define el norte a seguir. 

 

 Al ser socializado a nivel institucional promueve la generación de concordancias en 
todo el personal para trabajar en la consecución de los objetivos. 

 

 Permite no solo identificar problemas y oportunidades, sino que potencia la toma de 
decisiones, fortalece los grupos o equipos de trabajo generando compromiso y 
corresponsabilidad. 

 
Por tanto, a fin de atender lo citado, es que el Programa Integral de Mercado Agropecuario se 
abocó a formular el PEI mediante un proceso participativo que involucró a los distintos actores 
de la gestión el estratégica institucional, coordinado por Planificación Institucional, siguiendo 
la metodología de Gestión para Resultados en el Desarrollo, establecida por MIDEPLAN, y 
cuyo producto fue conocido y aprobado por el Consejo Directivo y el Jerarca, mediante 
Acuerdo Uno, Capítulo III, Artículo 6, tomado en Sesión Ordinaria Nº016-2023, celebrada por 
el Consejo Directivo del PIMA el 06 de julio del 2023.   
 
Su implementación y socialización se llevó a cabo desde el 06 de julio del 2023; sus líneas 
estratégicas, objetivos y metas se encuentran vinculados a los instrumentos de planificación 
de mayor rango así como con los diferentes Planes Anuales Operativos elaborados desde 
Julio 2023, esto con el fin de llevar a la operación todas las acciones requeridas para su 
alcance final siempre como parte de los procesos de mejora continua, fortalecer los niveles 
de transparencia y rendición de cuentas e incrementar el valor público que la institución está 
llamada a brindar desde su razón de ser.  Para el efecto, se elaboró y entregó material digital 



y físico que se muestra en el apartado anexos, de igual forma, esto permitió atender las 
recomendaciones de la Auditoria referentes a este tema.  
 
En cuanto al seguimiento de los avances que muestren cada una de las actividades asociadas 
a las tres líneas estratégicas, se tiene que la metodología a utilizar para realizar esta tarea, se 
fundamenta en la revisión de informes, de plantillas de seguimiento de instrumentos de 
planificación de mayor rango, así como en la remisión de plantillas donde cada responsable 
de actividad podrá incluir entre otros el porcentaje de avance, los logros alcanzados así como 
las limitaciones que han enfrentado; de igual manera, se procederá con la revisión   de 
resultados alcanzados  en los procesos de evaluación del PAO de cada año, y los 
seguimientos que realicen los entes fiscalizadores cada trimestre referentes a las 
intervenciones  PIMA incluidas en cada uno de los planes sean nacionales, sectoriales.   
 
De ahí que el seguimiento, permitirá confrontar los resultados obtenidos con los resultados 
proyectados. Entre otros, será posible conocer, 
 

 Los resultados alcanzados según las metas. 

 Las actividades del PEI que aún no tienen avance, a fin de determinar o definir las 
acciones a seguir. 

 
Aunado a lo anterior, y tomando en consideración que la institución antes del año 2021 no 
contaba con procedimientos para efectos de formular el Plan Estratégico y dar seguimiento a 
las acciones incluidas en este, es que se generaron los procedimientos respectivos, a saber,  
 

 Procedimiento para la formulación del Plan Estratégico Institucional   

 Procedimiento para el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional 
 
Adicional a los anteriores, se han elaborado documentos que también dan soporte al 
proceso de planificación, tales como, 
 

 Guía Metodológica para la elaboración Plan Anual Operativo 

 Procedimiento para la Formulación del Plan Anual Operativo 

 MANUAL DE USUARIO del Proceso Planificación para aplicar al Procedimiento de 
Formulación del Plan Anual Operativo 

 Procedimiento para la Evaluación del Plan Anual Operativo 

 MANUAL DE USUARIO del Proceso Planificación para aplicar al Procedimiento de 
Evaluación del Plan Anual Operativo 

 Procedimiento para la formulación, inscripción, ejecución, seguimiento y evaluación de 
los proyectos de inversión pública asociados al presupuesto institucional 

 Procedimiento para la formulación, inscripción, ejecución, seguimiento y evaluación de 
intervenciones públicas en el Plan Nacional de Desarrollo de Inversión Pública 

 Proceso de PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 Protocolo Conflicto de Intereses Planificación Institucional 

 Protocolo ANTI FRAUDE Y CORRUPCIÓN/CONDUCTA IRREGULAR 
 
Con la premisa de atender lo solicitado por parte del Consejo Directivo, referido al proceso de 
seguimiento, que de forma textual indica,  “…Así mismo, elevarse a este Consejo Directivo 
de manera semestral, el seguimiento estratégico con base en el cumplimiento de metas 
para su valoración y toma de decisiones.”, es que se realiza un proceso de revisión de las 
líneas estratégicas, sus objetivos y productos a alcanzar durante el primer semestre de 



implementación del Plan Estratégico Institucional 2023 – 2028, con corte al Junio 2025, 
aprovechando que la institución realizó el proceso de evaluación del Plan Anual Operativo I 
Semestre 2025, así como los procesos de evaluación y seguimiento requeridos por los entes 
externos a las intervenciones inscritas en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública, 
PNDIP, así como el seguimiento al Plan Sectorial Agropecuario, PSA. 
 

2. Plan Estratégico Institucional, PEI PIMA 2023 – 2028 
 

2.1. Marco Filosófico Institucional 
 

El marco filosófico institucional está conformado por misión, la visión y los valores 
institucionales, así como su Código de Ética, donde el primero de ellos se constituye en el fin 
o la razón de ser de la entidad; mientras que la visión muestra hacia donde se dirige la 
institución a largo plazo, dado que, muestra cómo se concibe en el futuro tomando en cuenta 
el contexto, el entorno en que se desarrolla, las nuevas tecnologías, las necesidades y las 
expectativas de las personas usuarias internos y externos. 
 
Por último, los valores institucionales considerados los pactos que inspiran y rigen la vida de 
la institución; por cuanto están orientados a asegurar la eficiencia, la eficacia, la integridad, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el logro de los objetivos institucionales, son acuerdos 
de comportamiento obligatorio y deben ser compartidos por todos los colaboradores 
institucionales.   
  
2.1.1.  Misión y Visión 

 
 



2.1.2.  Valores 

 
 

2.2. Líneas estratégicas y su socialización 
 

Tomando en consideración que las líneas estratégicas incluidas en un plan se constituyen en 
los ejes de acción que orientan la gestión de la entidad, por cuanto concentran los objetivos y 
ordenan el trabajo para conseguir la visión, la misión en el mediano y largo plazo ya que 
expresan los logros que se espera alcanzar y representan un nivel específico de compromiso 
que se debe generar desde los niveles directivos hasta los operativos.  
 
Es que se considera perentorio que todos los colaboradores PIMA, tengan presente que el 
Plan Estratégico Institucional PIMA 2023-2028, incorpora tres grandes ejes estratégicos 
mediante los cuales se busca centrar el accionar de la institución hasta el año 2028; que estos 
se constituyen en la herramienta conducente, mediante la cual la institución puede gestionar 
prioridades de corto, mediano y largo plazo, actuando como un engranaje que lleva al alcance 
de resultados reales.  
 
Para efectos de presentar los logros alcanzados, es oportuno refrescar cuáles son las tres 
líneas estratégicas y sus objetivos, se seguido se detalla, 
 

 
 



Las líneas estratégicas y sus objetivos, así como el documento final se socializaron durante 
el II Semestre 2023, mediante sesiones de trabajo con cada una de las áreas que conforman 
al PIMA. Los documentos generados se enviaron al correo electrónico de los funcionarios 
PIMA, así como mediante el WhatsApp, se incluyeron en la Web en apartado transparencia y 
se incorporó en la carpeta de normativas y procedimientos a nivel interno; no obstante, esta 
es una tarea continua que se retoma cada trimestre enviando vía correo y WhatsApp. 
 
De igual manera, se preparó material visual digital, tipo afiches de divulgación (ver Anexo 
No.1) mismos que se compartieron por parte del área de Comunicaciones a través de los 
medios antes mencionados. Se agrupó la información atinente a las líneas y objetivos 
estratégicos, así como los resultados esperados en un documento denominado infografía PEI 
(ver Anexo No. 2), mismo que para el I Trimestre 2024, fue entregado a las diferentes 
direcciones para que se colocaran en lugares visibles propiciando con esto que cada 
colaborador interiorizara y se apropiara de estos. Cabe destacar que tanto la Gerencia 
General como la Dirección de Estudios y Desarrollo de Mercados aportaron los recursos 
económicos necesarios para la impresión de este material.   
 
De esta manera, con este proceso de socialización se atendió tanto lo indicado mediante 
Acuerdo de Consejo Directivo CDSA-ACDO-060-2023 de fecha 07 de julio de 2023 que indica, 
 

 
                             Nota: El subrayado no es del original  

 
Así como la recomendación generada mediante el AI-INF-ESP-004-2023 denominado:  
 

“Evaluación Gestión para Resultados en el Programa Integral de Mercadeo 
Agropecuario, PIMA.”,  

 
Donde se indica en el Pilar Gobernanza la Recomendación 2.1.  
 

“Realizar capacitación a nivel Institucional sobre el Plan Estratégico del PIMA, con 
el fin de que los funcionarios tengan conocimiento del contenido, elaboración e 
implementación del Plan Estratégico del PIMA”. 

 
De importancia es, hacer ver que este proceso de socialización debe ser continuo a fin de 
crear una cultura vinculada al Plan Estratégico Institucional y a la gestión para resultados. 
 
2.3. Matrices Líneas Estratégicas 
 
A fin de hacer un resumen previo a la presentación del resultado producto de la 
implementación de los compromisos incluidos en el PEI 2023 -2028, a continuación, se 
presenta el Cuadro y el Grafico No. 1 donde se muestra el total de actividades condensadas 
por línea estratégica incluidas en este instrumento de planificación,  
 



 
 

 
 
Se extrae del gráfico anterior que asociadas a la Línea estratégica Modernización de los 
servicios para el mercadeo agropecuario mayorista, se encuentran tres actividades, siete 
productos esperados y siete productos finales en el tanto que los indicadores son cinco. En lo 
que respecta a la Línea Estratégica Modernización de la Gestión Interna, 16 son las 
actividades programadas 22 los resultados esperados y 24 los indicadores mientras que los 
productos finales son también 24.   
 

LÍNEA DE ACCIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO ACTIVIDADES
RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTOS RESPONSABLES

Modernización de los 

servicios para el 

mercadeo agropecuario 

mayorista. 

Identificar acciones tendentes a 

mejorar a competitividad del 

PIMA, a través de la 

implementación de proyectos, 

servicios y herramientas de 

comercialización mayorista que 

impacten de manera efectiva a 

los clientes

3 7 5 7

PIMA

Gerencia

DEDM

TI

Dirección Chorotega

Dirección administrativa financiera (DAF)

Cooperación Internacional

Contraloria de servicios

RRHH

Comunicación

Modernización de la 

Gestión Interna 

Mejorar la gestión institucional 

mediante un uso eficiente y 

productivo de los recursos 

públicos en procura de la 

prestación de servicios de 

calidad dirigidos a clientes 

internos y externos de forma 

continua

16 22 24 24

PIMA

Gerencia General

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Aseguramiento de la 

sostenibilidad técnica, 

administrativa, 

financiera, 

presupuestaria  

Planificar, organizar y controlar 

los recursos técnicos, 

administrativos, financieros y 

presupuestarios para el alcance 

de los objetivos institucionales y 

la continuidad de los servicios 

3 3 3 3

PIMA

Gerencia General

DAF

Planificación

Control Interno

TI

Directores, Jefes de proceso y subproceso
Fuente: Plan Estratégico Institucional 2023 – 2028

Elaboración Propia Junio 2025

CUADRO NO. 1

RESUMEN COMPROMISOS INCLUIDOS EN PEI 2023 - 2028



En cuanto a la Línea Estratégica Aseguramiento de la sostenibilidad técnica, administrativa, 
financiera, presupuestaria, se tiene que tres son las actividades como tres son los indicadores, 
los productos y los resultados esperados.   
 
De igual forma, se muestran a continuación las matrices que condensan la información antes 
descrita, así como las plantillas que detallan los logros, limitaciones y porcentajes de avance 
atinentes a cada actividad incluida en el PEI 2023 – 2028, según las líneas estratégicas 
establecidas. 
 
2.3.1. Modernización de los servicios para el mercadeo agropecuario mayorista. 
 

 
 
 



2.3.1.1. Resultados Alcanzados 
 
Los datos cualitativos y cuantitativos aportados por las personas funcionarias responsables 
de las tres actividades vinculadas a la Línea Estratégica denominada “Modernización de los 
servicios para el mercadeo agropecuario mayorista”, PEI 2023 – 2028, muestran en las 
imágenes que de seguido se incluyen que la actividad “Identificar e implementar Plataformas 
electrónicas y digitales para la comercialización de productos agroalimentarios a nivel 
nacional”, por el porcentaje de avance y las tareas descritas en la plantilla de seguimiento 
PIMA como en las plantillas de seguimiento a intervenciones públicas generadas por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, MAG, a través de la Secretaría Técnica de Planificación 
del Sector Agropecuario, Sepsa y avaladas por MIDEPLAN como de acuerdo a lo programado. 
 
Cabe mencionar que esta intervención se encuentra vinculada al instrumento de Planificación 
denominado Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública “Rogelio Fernández Güell 2023 
– 2026”, se encuentra inscrita en el Banco de Proyectos de Inversión Pública módulo Plan 
Nacional de Desarrollo,  cuenta con el respaldo del Gobierno Central y del Sr. Ministro de 
Agricultura y Ganadería, para su concreción y para el efecto se conformó una comisión 
integrada por el MAG, PIMA, INFOCOOP, IICA, CNP, en el caso del PIMA, esta es la 
institución ejecutora, En lo que respecta a la plataforma digital para realizar las subastas, esta 
fue desarrollada por el IICA y será donada al PIMA para su implementación, así como el 
equipamiento y mejoras en infraestructura necesarias para realizar el primer piloto subasta. 
Es de importancia indicar que todas las tareas asociadas asignadas al PIMA se han realizado 
al 100% desde el año 2023 y se está a la espera de que se haga entrega de la plataforma, 
para efectos de probarla, ejercicio que se tiene programado realizar en el mes de octubre 
tanto en el MRMRCH y como en CENADA, esto con la premisa de detectar y subsanar 
cualquier situación que pudiere poner en riesgo la realización del primer ejercicio de subasta 
cuya fecha está establecida para el mes de noviembre 2025.  
 
Por otro lado, la Plataforma La Finca, esta ha permitido asociar al cierre junio 2025, siete 
actores potenciales que han manifestado su interés de incorporarse al proceso de subastas, 
el porcentaje de avance de este indicador es de un 40%, dato que lo ubica en un rango acorde 
a lo programado. 
 
En lo que respecta a la actividad denominada “Desarrollar herramientas electrónicas de 
información y divulgación de información de mercados”, se menciona que se encuentra en el 
rango de cumplimiento acorde a lo programado y a junio 2025 ha alcanzado un 50% de las 
tareas programadas para el quinquenio, vinculadas estas a promoción y divulgación de guías 
de productos hortofrutícolas e hidrobiológicos, campañas de Agromensajes, entre otros.   
 
En cuanto a la actividad “Promover la utilización de infraestructura pública para el desarrollo 
de centros logísticos que promuevan circuitos cortos de comercialización de productos 
agroalimentarios (mercados agrícolas inteligentes)”, aun cuando esta se trabajó hasta 
alcanzar el 50% de avance y se incluyó en el Plan Sectorial Agropecuario, desde la Gerencia 
General se tomó la decisión de suprimirla de este instrumento de planificación, sustentado en 
que el diagnóstico realizado mostró que la infraestructura en desuso elegida para el 
establecimiento de los circuitos cortos en la Región Brunca, no cumplía con los requisitos 
mínimos para albergar este proyecto, y la adecuación de la misma sería en exceso onerosa, 
además,  la institución no cuenta con los recursos económicos y de personal necesario para 
asumir el proyecto. La situación fue expuesta al Sr. Ministro de forma transparente y este 
avaló suprimir esta intervención del Plan.   
 



En resumen, los porcentajes asociados a cada indicador vinculado a esta línea estratégica se 
encuentran en estado de acuerdo a lo programado, en promedio el resultado de Julio 2023 a 
junio 2025 el resultado es de 45%, los recursos económicos asociados se encuentran 
vinculados al presupuesto institucional, se muestra imagen de los resultados logrados. 
 

 
 
 
RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Estudios y Desarrollo de Mercados. Tecnología de Información. Dirección Chorotega. Dirección Administrativa 
Financiera (DAF). Cooperación Internacional.  Contraloria de servicios.  RRHH. Comunicación 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Estudios y Desarrollo de Mercados. Tecnología de Información. Dirección Chorotega. Dirección Administrativa 
Financiera (DAF). Cooperación Internacional.  Contraloria de servicios.  RRHH. Comunicación 
 



2.3.2. Modernización de la Gestión Interna 
 

 

 
 

RESPONSABLES:  Gerencia General, Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Comunicación, Tecnología de Información, Control Interno, Dirección 
Estudios y Desarrollo de Mercados, Dirección CENADA, Dirección Mercado Regional Mayorista de la Región Chorotega, Comunicación. 
 



 
RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Control Interno, Dirección Mercado 
Regional Mayorista de la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA 
 



 
 
 
 
2.3.2.1. Resultados Alcanzados 
 
Producto del proceso de seguimiento a las 16 actividades inscritas en el PEI 2023 – 2028 
asociadas a la Línea Estratégica denominada “Modernización de la Gestión Interna”, de 
seguido se muestran los datos cualitativos y cuantitativos aportados por los responsables de 
cada una de ellas.   Además, se indica que en promedio se ha logrado un avance del 77.22% 
de las tareas programadas.  El porcentaje de avance indicado por los responsables de cada 
actividad muestra que, de las 22 tareas asociadas a estas actividades, 18 muestran un avance 
de acuerdo a lo programado y 4 se encuentran en riesgo de incumplimiento.  Todas las áreas 
con intervenciones incluidas en este PEI 2023 – 2028 entregaron la información requerida 
atinente a logros, limitaciones y porcentaje de avance; asimismo, se menciona que algunas 
intervenciones han alcanzado el 100% de cumplimiento en el plazo establecido y se cierran a 
diciembre 2025.  En las imágenes que se incluyen de seguido se puede observar los logros 
alcanzados, las limitaciones enfrentadas, así como el porcentaje de cumplimiento del 30 de 
julio al 30 de junio de 2025 esto en comparación con lo programado. 

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 
la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 
 

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 
la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 
la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 

la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 
 

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 
la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 
 

Nota:  se aclara que el color rojo viene del documento original.  

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 
la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 

la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



 
 RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Recursos Humanos, Tecnología de Información. Dirección Mercado Regional Mayorista de 

la Región Chorotega. Comunicación, Dirección REFRINA, Dirección CENADA, Control Interno, Comisión Ambiental. 
 



2.3.3. Aseguramiento de la sostenibilidad técnica, administrativa, financiera y 
presupuestaria. 
 

 
 
2.3.3.1. Resultados Alcanzados 
 

Los resultados alcanzados vinculados a esta línea estratégica se muestran en la imagen que 

de seguido se muestra, donde todas las tareas registradas muestran un avance acorde a lo 

programado.  

 
 

LÍNEA ESTRATÉGICA

OBJETIVO

ACTIVIDAD INDICADOR
FÓRMULA DE CALCULO 

DEL INDICADOR
PRODUCTO

PLAZO DE 

EJECUCIÓN
RESPONSABLES RIESGOS

Seguimiento al presupuesto 

plurianual y anual de la institución 

Porcentaje de 

ejecución

Presupuesto 

Ejecutado/Presupuesto 

programado

Presupuesto 

ejecutado mejorado 

2023-2028: 90

2023: 15

2024:15

2025:15

2026:15

2027:15

2028:15

Directores, Jefes de 

proceso y 

subproceso**

Económico-financiero

Legal

Operativo

Continuidad de negocio

Político

Tecnólogico

Generación de informes 

trimestrales, sobre la gestión 

financiera  de la institución, tanto a 

nivel presupuestario como 

financiero (EEFF) y planificación

Número de informes  

de  gestión financiera 

presentados 

Sumatoria de informes Informes 

presentados 

2023-2028: 90

2023: 15

2024:15

2025:15

2026:15

2027:15

2028:15

PIMA

DAF

Gerencia

Planificación

Control Interno

Auditoria

TI

Económico-financiero

Legal

Operativo

Continuidad de negocio

Político

Tecnólogico

Cumplimiento de los procentajes de 

ejecución presupuestaria 

institucional para garantizar el 

alcance  de los objetivos 

estratégicos y la continuidad de los 

servicios

Porcentaje de 

ejecución 

presupuetaria 

institucional

Presupuesto ejecuatado / 

presupuesto programado x 100

Presupuesto 

ejecutado

2023-2028: 95%

2023: 95%

2024: 95%

2025: 95%

2026: 95%

2027: 95%

2028: 95%

PIMA

DAF

Gerencia

Planificación

Control Interno

Auditoria

TI

Económico-financiero

Legal

Operativo

Continuidad de negocio

Político

Tecnólogico

Aseguramiento de la sostenibilidad técnica, administrativa,  financiera y presupuestaria

Planificar, organizar y controlar los recursos técnicos, administrativos,  financieros y presupuestarios para el alcance 

de los objetivos institucionales y la continuidad de los servicios 

RESPONSABLES:  Gerencia General. Dirección Administrativa Financiera, Dirección Mercado Regional Mayorista de la Región Chorotega. Comunicación, Dirección 
REFRINA, Dirección CENADA, Líderes, Sub Líderes de Proceso, Encargados de área. 
 



3. Conclusiones  
 

Producto del proceso de seguimiento realizado se concluye que,  

 La Institución debe desarrollar la herramienta tecnológica necesaria que permita incluir 
la plantilla utilizada por Planificación para realizar el seguimiento y evaluación de las 
actividades asociadas a cada línea estratégica, mediante la cual los responsables de 
ingresen y completen todos los apartados establecidos, que permita subir documentos 
probatorios que respalden los avances logrados. 

 Los responsables de cada actividad deben atender los tiempos establecidas para el 
proceso de seguimiento del PEI y brindar información clara, específica donde se dé a 
conocer los logros atinentes a cada actividad, que también se incluya de forma puntual 
las limitaciones que se han afrontado y se justifique por qué no se alcanzó el porcentaje 
de cumplimiento programado.  

 Los responsables de cada actividad que se reporte con bajo porcentaje de 
cumplimiento deben incorporar documento donde se indique el plan de acción a seguir 
para atender las tareas no alcanzadas.  

 Los responsables de tareas registradas con resultados acorde a lo programado, deben 
continuar la ruta trazada a fin de que no se presenten incumplimientos en un futuro 
cercano y si esto ocurre que elaboren el plan de acción respectivo para minimizar los 
efectos en el alcance de los logros. 

 El logro de las actividades asociadas a cada línea estratégica en este Plan Estratégico 
es un trabajo de todos los funcionarios PIMA, independientemente del nivel jerárquico 
en que se encuentren.   

 

 

 

 

Elaborado por                                                         Aprobado por 
 

Líder   
Unidad de Planificación Institucional                                                    
 

Gerente General  
PIMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



4. Anexos 
Anexo No. 1 Proceso Socialización 
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Anexo No. 2 Plantillas de evaluación  
Línea Estratégica “Modernización de los servicios para el mercadeo agropecuario mayorista” 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN OBJETIVO 

ESTRATÉGICO

ACTIVIDADES RESULTADOS ESPERADOS INDICADORES PRODUCTO METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE AVANCE 

AL I SEMESTRE 2025

LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Identificar e implementar 

Plataformas electrónicas y digitales 

para la comercialización de 

productos agroalimentarios a nivel 

nacional

Plataformas electrónicas 

identificadas

Plataformas electrónicas 

implementadas

Número de plataformas 

electrónicas identificadas

Número de plataformas 

electrónicas implementadas

Plataformas electrónicas 

identificadas

Plataformas electrónicas 

implementadas

2023-2028: 100%

2023: 16.67%

2024: 33.34%.

2025: 50%.

2026: 66.68%

2027: 83.35%

2028: 100%

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DEDM

TI

Dirección Chorotega

Dirección administrativa financiera (DAF)

Cooperación Internacional

Contraloria de servicios

RRHH

Comunicación

Plataforma electrónica 

implemetada-Subasta MRMRCH 1

Plataforma electrónica 

implementada

NA Plataforma electrónica 

implementada

2023-2028: 100%.

2023: NA.

2024: 50%.

2025: 100%.

2026: NA.

2027: NA.

2028: NA.

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DEDM

TI

Dirección MRMRCH.

Dirección adminitrativa financiera (DAF)

Cooperación Internacional

Contraloria de servicios

RRHH

Comunicación

Plataforma electrónica 

implemetada-Subasta CENADA 2

Plataforma electrónica 

implementada

NA Plataforma electrónica 

implementada

2023-2028: 50%.

2023: NA.

2024: NA.

2025: 20%.

2026: 30%.

2027: NA.

2028: NA.

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DEDM

TI

Dirección MRMRCH.

Dirección adminitrativa financiera (DAF)

Cooperación Internacional

Contraloria de servicios

RRHH

Comunicación

Desarrollar herramientas 

electrónicas de información y 

divulgación de información de 

mercados.

Sumatoria de herramientas 

electrónicas

Número de herramientas 

electrónicas identificadas

Herramientas electrónicas de 

información implementadas

2023-2028: 100%

2023:16.67%

2024:33.34%.

2025: 50%.

2026:66.68%

2027:83.35%

2028:100%

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DEDM / SIMM

TI

DAF

Contraloria de servicios

RRHH

Comunicación

Promover la utilización de 

infraestructura pública para el 

desarrollo de centros logísticos  

que promuevan circuitos cortos de 

comercialización de  productos 

agroalimentarios (mercados 

agrícolas inteligentes)

Centros logisticos instalados

 

Circuitos cortos desarrollados

Número de etapas logradas Centros logisticos instalados

 

Circuitos cortos 

desarrollados

2023-2028

2023: I etapa.

2024: II etapa.

2025: III etapa.3

2026: IV etapa.

2027: NA.

2028: NA.

 Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

Ambiental.

PIMA

REFRINA

DEDM / SIMM

TI

DAF

Contraloria de servicios

RRHH

Comunicación

 

MODERNIZACIÓN 

DE LOS SERVICIOS 

PARA EL 

MERCADEO 

AGROPECUARIO 

MAYORISTA

Identificar acciones 

tendes a mejorar a 

competitividad del PIMA, 

a través d ela 

implementación de 

proyectos, servicios y 

herramientas de 

comercialicazión 

mayorista que impacten 

de manera efectiva a los 

clientes 

PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO
MATRIZ DE SEGUIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2023 - 2028 
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Línea Estratégica “Modernización de la Gestión Interna” 

 

 

LÍNEA DE 

ACCIÓN

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO 

DE EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE 

AVANCE AL I SEMESTRE 

2025

LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Modernización 

de la Gestión 

Interna 

Mejorar la gestión 

institucional mediante un 

uso eficiente y productivo 

de los recursos públicos en 

procura de la prestación de 

servicios de calidad 

dirigidos a clientes internos 

y externos de forma 

continua

Implementación de los 

lineamientos y políticas 

establecidos por las Normas 

Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público (NICSP)

Normas Internacionales 

de Contabilidad del 

Sector Público 

implementadas

Número de NICSP 

implementadas

Normas Internacionales 

de Contabilidad del 

Sector Público 

implementadas

 2023-2028: 100%

2023:50% *

2024:50%*

2025:%

2026:%

2027:%

2028:%

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

Consejo Directivo

Gerencia General

DAF

Comisión Implentación 

NICSP

RRHH

TI

Auditoria 

Control Interno

Comunicación

 
PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO

MATRIZ DE SEGUIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2023 - 2028 



34 
 

 

LÍNEA DE 

ACCIÓN

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE AVANCE 

AL I SEMESTRE 2025
LIMITACIONES LOGROS RIESGOS

RESPONSABLE

S

Número de cámaras con 

capacidad ampliada por 

año REFRINA Región 

Central

Número de Cámaras con 

capacidad ampliada / Número 

de Cámaras con capacidad 

ampliada programada

Infraestructura mejorada para 

la prestación de los servicios 

a bajas temperaturas.

2023-2028:  7

2023: 2

2024: 2

2025: 2 

2026: 1

2027: NA

2028: NA

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

Ambiental

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Construcción de dos 

cámaras REFRINA Región 

Chorotega1

Cámara construida / Cámara 

programada

Ampliación de la capacidad 

instalada para la prestación 

de los servicios a bajas 

temperaturas.

2023-2028: 100%

2023: NA

2024: NA

2025: 20% 

2026: 80%

2027:NA

2028:NA

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

Ambiental

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Construcción de dos 

cámaras REFRINA Región 

Brunca2 

Cámara construida / Cámara 

programada

Ampliación de la capacidad 

instalada para la prestación 

de los servicios a bajas 

temperaturas.

2023-2028: 100%

2023: NA

2024: NA

2025: 20% 

2026: 80%

2027:NA

2028:NA

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

Ambiental

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Construcción de una 

cámara Refrina HEREDIA

Cámara construida / Cámara 

programada

Ampliación de la capacidad 

instalada para la prestación 

de los servicios a bajas 

temperaturas.

2023-2028: 100%

2023: NA

2024: NA

2025: 20% 

2026: 80%

2027:NA

2028:NA

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

Ambiental

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Una guía técnica para 

informar sobre la cadena 

de frio para el sector 

productor agropecuario

Guía tecnica elaborado / gúía 

técnica programada

Guía elaborada 2023-2028: 100%

2023:NA

2024:1 

2025: NA

2026:NA

2027:NA

2028:NA

 Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Campaña informativa 

institucional mediante los 

canales de redes sociales 

y correos a bases de 

contacto registrados.

Campañas informativas 

implementadas / Campañas 

informativas programadas

5 campañas informativas 

realizadas

2023-2028: 5

2023:NA 

2024:1

2025:1

2026:1

2027:1

2028:1

 Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Obtener dos 

certificaciones  en los 

mercados meta del 

almacén frigorífico de 

CENADA.

Sumatoria de certificaciones  Certificaciones obtenidas 2023-2028: 2

2023: NA

2024: 100%

2025 2

2026:NA

2027:NA

2028:NA

  Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Ampliar el alcance y 

certificación del almacén 

frigorífico MRMRCH3

Sumatoria de certificaciones Ampliación y certificación 

obtenida

2023-2028: 2

2023: NA

2024: 100%

2025 2

2026:NA

2027:NA

2028:NA

  Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

 

Modernización de 

la Gestión Interna 

Mejorar la gestión 

institucional mediante un 

uso eficiente y 

productivo de los 

recursos públicos en 

procura de la prestación 

de servicios de calidad 

dirigidos a clientes 

internos y externos de 

forma continua

Certificar los 

almacenes frigoríficos 

de REFRINA como 

establecimientos 

autorizados para que 

se consolide carga 

exportable en los 

frigorificos.

Modernización de 

la Gestión Interna 

Mejorar la gestión 

institucional mediante un 

uso eficiente y 

productivo de los 

recursos públicos en 

procura de la prestación 

de servicios de calidad 

dirigidos a clientes 

internos y externos de 

forma continua

Ampliación y 

construcción de la 

capacidad instalada 

Refrina para la 

prestación de los 

servicios.

Modernización de 

la Gestión Interna 

Mejorar la gestión 

institucional mediante un 

uso eficiente y 

productivo de los 

recursos públicos en 

procura de la prestación 

de servicios de calidad 

dirigidos a clientes 

internos y externos de 

forma continua

Promoción de la 

Cadena de Frío entre 

los usuarios en el 

ámbito nacional.

PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO
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LÍNEA DE 

ACCIÓN

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO 

DE EJECUCIÓN

UNIDAD O PORCENTAJE DE 

AVANCE AL I SEMESTRE 2025
LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Evaluación del clima y 

cultura organizacional 

generar indicador para 

este acción

Número de 

evaluaciones del clima 

y cultura organizacional 

aplicadas

Evaluaciones del clima y 

cultura organizacional 

aplicadas

2023-2028: 6

2023: 1

2024:1

2025:1

2026:1

2027:1

2028:1

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Realizar una evaluación 

de desempeño generar 

indicador para esta acción

Número de 

evaluaciones de 

desempeño aplicadas

Evaluaciones de 

desempeño aplicadas

2023-2028: 6

2023: 1

2024:1

2025:1

2026:1

2027:1

2028:1

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Fortalecer las 

capacidades internas 

Número de Planes de 

capacitaciones 

aplicados

Planes de capacitaciones 

aplicados

2023-2028: 6

2023: 1

2024:1

2025:1

2026:1

2027:1

2028:1

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

Implementar un plan de 

acción que fomente la 

equiparación de 

oportunidades laborales 

para personas con 

discapacidad.

Un plan de acción 

Plan de acción que 

fomente la equiparación 

de oportunidades 

laborales para 

personas con 

discapacidad.

Plan de acción fomento 

de la equiparación de 

oportunidades laborales 

para personas con 

discapacidad 

implementado

2023-2028: 100%

2023: 15%

2024: 15%

2025: 15%

2026:  15%

2027:  20%

2028:  20%

 Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación

 

MODERNIZACIÓN 

DE LA GESTIÓN 

INTERNA

Mejorar la gestión  

institucional 

mediante un uso 

eficiente y 

productivo de los 

recursos públicos 

en procura de la 

prestación de 

servicios de calidad 

dirigidos a clientes 

internos y externos 

de forma continua

Cultura y clima 

organizacional 

fortalecido

PROGRAMA INTEGRAL DE MERCADEO AGROPECUARIO
MATRIZ DE SEGUIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2023 - 2028 

LÍNEA DE ACCIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO ACTIVIDADES RESULTADOS ESPERADOS INDICADORES PRODUCTO METAS Y PLAZO DE EJECUCIÓN PORCENTAJE DE AVANCE AL I 

SEMESTRE 2025

LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Implementar el Marco de Gobierno y 

Gestión de Tecnología de Información de 

PIMA

Marco de Gobierno y Gestión de Tecnología 

de Información de PIMA implementado

Ruta de Trabajo cumplida Marco de Gobierno y Gestión 

de Tecnología de 

Información de PIMA 

implementado

2023-2028: 100%

2023:10%

2024:20%

2025:20%

2026:20%

2027:15%

2028:15%

 Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

TI

RRHH

Control Interno

Comunicación

Todas las direcciones, jefes, 

subjefes

Implementar el Plan Estratégico de 

Tecnología de Información y Comunicación 

(PETIC) 2023-2027

Plan Estratégico de Tecnología de 

Información y Comunicación (PETIC) 2023-

2028 implementado y ejecutado

Número de Proyectos 

implementados

Plan Estratégico de 

Tecnología de Información y 

Comunicación (PETIC) 2023-

2028 implementado y 

ejecutado

2023-2028: 100%

2023:10%

2024:20%

2025:20%

2026:20%

2027:15%

2028:15%

 Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

TI

RRHH

Control Interno

Comunicación

DEDM

MRMRCH

CENADA

 

Modernización de la 

Gestión Interna 

Mejorar la gestión institucional 

mediante un uso eficiente y 

productivo de los recursos 

públicos en procura de la 

prestación de servicios de 

calidad dirigidos a clientes 

internos y externos de forma 

continua
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LÍNEA DE ACCIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO ACTIVIDADES
RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE AVANCE AL I 

SEMESTRE 2025
LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

MODERNIZACIÓN 

DE LA GESTIÓN 

INTERNA

Mejorar la gestión  institucional 

mediante un uso eficiente y 

productivo de los recursos 

públicos en procura de la 

prestación de servicios de 

calidad dirigidos a clientes 

internos y externos de forma 

continua

Desarrollar un plan de 

mercadeo institucional 

para el quinquenio 2024 - 

2028

Plan de mercadeo 

institucional implementado

Un plan de mercadeo 

institucional

Plan de mercadeo 

institucional implementado

2023-2028: 100%

2023: 100%

2024:100%

2025:100%

2026:100 %

2027:100%

2028:100%

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación 

Comisión MERCADEO
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LÍNEA DE 

ACCIÓN

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE 

AVANCE AL I 
LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Modernización 

de la Gestión 

Interna 

Mejorar la gestión 

institucional mediante un 

uso eficiente y productivo de 

los recursos públicos en 

procura de la prestación de 

servicios de calidad 

dirigidos a clientes internos 

y externos de forma 

continua

Formular e 

implementar un plan 

de comunicación 

institucional para el 

quinquenio 2024 - 

2028

Plan de 

comunicación 

institucional 

implementado

Un plan de 

comunicación 

institucional 

Plan de comunicación 

institucional implementado

2023-2028: 100%

2023: 100%

2024:100%

2025:100%

2026:100 %

2027:100%

2028:100%

Económico-

financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Control Interno

Comunicación
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LÍNEA DE 

ACCIÓN

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO 

DE EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE 

AVANCE AL I 

SEMESTRE 2025

LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Modernización de la 

Gestión Interna 

Mejorar la gestión institucional 

mediante un uso eficiente y 

productivo de los recursos 

públicos en procura de la 

prestación de servicios de 

calidad dirigidos a clientes 

internos y externos de forma 

continua

Mejorar la infraestructura del Centro 

Nacional de Abastecimiento y 

Distribución de Alimentos, CENADA a fin 

de incrementar la competitividad de 

nuestros servicios con la premisa de 

satisfacer las necesidades de los 

clientes.

Porcentaje de avance en la 

implementación del plan de 

acción mantenimientos de la 

infraestructura física4

 Plan de mantenimiento 

ejecutado / plan de 

mantenimiento 

programado

Infraestructura 

mejorada

2023-2028: 100%

2023: 100% 

2024: 20%

2025:  20%

2026: 20%

2027: 20%

2028: 20%

 Económico-

financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

Dirección CENADA

DAF

RRHH

TI

Comunicación

Control Interno
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LÍNEA DE ACCIÓN
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTO

METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE AVANCE AL I 

SEMESTRE 2025
LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Autoevaluación del Sistema 

de Control Interno  

Sumatoria de 

Autoevaluaciones 

realizadas

Autoevaluación del Sistema 

de Control Interno 

implementado

2023-2028: 5

2023:NA

2024: 1

2025: 1

2026: 1

2027: 1

2028: 1

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

RRHH

TI

Todas las direcciones, jefaturas y 

subjefaturas, área transversales

Identificación de Riesgos 

Institucionales 2023

Plan de mejora 

ejecutado / Plan de 

mejora programado

Sistema de Control Interno 

y Valoración del Riesgo 

Institucional fortalecido

2023-2028: 6

2023: 1

2024:1

2025: 1

2026: 1

2027: 1

2028: 1

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

Control Interno

Auditoria

Seguimiento y Control

Plan de seguimiento y 

control ejecutado / Plan 

de seguimieto y control 

programado

Plan de seguimiento y 

control ejecutado

2023-2028: 6

2023: 1

2024:1

2025: 1

2026: 1

2027: 1

2028: 2

Económico-financiero

Legal

Operativo

Político

Tecnólogico

PIMA

DAF

Control Interno

Auditoria

Modernización de la 

Gestión Interna 

Mejorar la gestión 

institucional mediante un 

uso eficiente y productivo 

de los recursos públicos en 

procura de la prestación de 

servicios de calidad 

dirigidos a clientes internos 

y externos de forma 

continua

Fortalecer el Sistema 

de Control Interno y 

Valoración del Riesgo 

institucional
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LÍNEA DE ACCIÓN OBJETIVO ESTRATÉGICO ACTIVIDADES RESULTADOS 

ESPERADOS

INDICADORES PRODUCTO METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE AVANCE 

AL I SEMESTRE 2025

LIMITACIONES LOGROS RIESGOS RESPONSABLES

Modernización de la 

Gestión Interna 

Mejorar la gestión institucional 

mediante un uso eficiente y 

productivo de los recursos 

públicos en procura de la 

prestación de servicios de 

calidad dirigidos a clientes 

internos y externos de forma 

continua

Continuar 

ejecutando el plan 

de gestión 

ambiental 

institucional 2022 - 

2026

Porcentaje de 

avance de 

ejecución del 

PGAI

Porcentaje de 

avance alcanzado / 

Porcentaje de 

avance programada 

x100

Plan de Gestión 

Ambiental 

Institucional 

ejecutado

2023-2028: 100%

2023: 100%

2024:100%

2025: 100%

2026: 100%

2027: NA

2028: NA

Ecnómico

Finaciero

Ambiental

PIMA

DAF

DEDM

CENADA

MRMRCH

REFRINA
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Línea Estratégica “Aseguramiento de la sostenibilidad técnica, administrativa, financiera y presupuestaria” 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

LÍNEA DE ACCIÓN
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO
RIESGOS ACTIVIDADES

RESULTADOS 

ESPERADOS
INDICADORES PRODUCTOS

METAS Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN

PORCENTAJE DE AVANCE 

ACUMULADO SEGÚN LO 

PROGRAMADO

LIMITACIONES LOGROS RESPONSABLES

Económico-financiero

Legal

Operativo

Continuidad de 

negocio

Político

Tecnólogico

Seguimiento al 

presupuesto plurianual y 

anual de la institución  

Presupuesto ejecutado 

mejorado 

Porcentaje de ejecución Presupuesto ejecutado 

mejorado 

2023-2028: 90

2023: 15

2024:15

2025:15

2026:15

2027:15

2028:15

Directores, Jefes de proceso 

y subproceso**

Económico-financiero

Legal

Operativo

Continuidad de 

negocio

Político

Tecnólogico

Generación de informes 

trimestrales, sobre la 

gestión financiera  de la 

institución, tanto a nivel 

presupuestario como 

financiero (EEFF) y 

planificación

Informes presentados Número de informes  de  

gestión financiera 

presentados 

Informes presentados 2023-2028: 90

2023: 15

2024:15

2025:15

2026:15

2027:15

2028:15

PIMA

DAF

Gerencia

Planificación

Control Interno

TI

Económico-financiero

Legal

Operativo

Continuidad de 

negocio

Político

Tecnólogico

Cumplimiento de los 

procentajes de ejecución 

presupuestaria 

institucional para 

garantizar el alcance  de 

los objetivos estratégicos y 

la continuidad de los 

servicios

Presupuesto ejecutado Porcentaje de ejecución 

presupuetaria institucional

Presupuesto ejecutado 2023-2028: 95%

2023: 95%

2024: 95%

2025: 95%

2026: 95%

2027: 95%

2028: 95%

PIMA

DAF

Gerencia

Planificación

Control Interno

TI

 

ASEGURAMIENTO 

DE LA 

SOSTENIBILIDAD 

TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, 

PRESUPUESTARIA

 Planificar, organizar y 

controlar los recursos 

técnicos, 

administrativos,  

financieros y 

presupuestarios para el 

alcance de los objetivos 

institucionales y la 

continuidad de los 

servicios 
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